
Texto  

Montevideo, 29 de diciembre de 2021 

 De acuerdo con las atribuciones conferidas por el Art. 42 de la Ley Orgánica, inciso e), la Sra. Decana de la Facultad de Derecho adoptó la 
siguiente resolución:  

VISTO: i) el calendario de cursos e inscripciones 2022 aprobado por la Resolución n.º 152 del Consejo de fecha 22 de diciembre de 2021.  

ii) las Pautas Generales de Inscripciones de fecha 28 de diciembre de 2021, elevadas por el Departamento de Administración de la Enseñanza. 

 CONSIDERANDO: 

i) que la Resolución n.º 152 del Consejo de fecha 22 de diciembre de 2021 encomienda a la Sra. Decana la elaboración de las Pautas de Inscripción a 
las Carreras que se dictan en esta Facultad. 

ii) que es necesario modificar el calendario de inscripciones para Abogacía-Notariado plan 2016 para adecuarlo a las pautas de inscripción 
elaboradas. 

 La Decana de la Facultad de Derecho RESUELVE:  

1. Modificar el calendario de cursos e inscripciones 2022 para Abogacía-Notariado Plan 2016, el cual quedará aprobado según el siguiente detalle; 

Inicio de cursos de 1º a 5º año: 7 de marzo de 2022 

Finalización de 1er semestre: 30 de junio de 2022 

Estudiantes de 2º a 5º año Wifest: del 1º al 10 de enero de 2022 Con constancia laboral o de residencia 

1er período de inscripciones de 2º a 5º año SGAE: del 31 de enero al 6 de febrero de 2022 Sin constancias 

1er sorteo 8 de febrero 2022   

“Consulta de inscripciones” en SGAE por parte del 

estudiante para visualizar el resultado del sorteo 

A partir del 9 de febrero de 2022   

2º periodo de inscripciones de 2º a 5º año SGAE: del 9 al 13 de febrero de 2022   

2º Sorteo 15 de febrero de 2022   

“Consulta de inscripciones” en SGAE por parte del 

estudiante para visualizar el resultado del sorteo 

A partir del 16 de febrero de 2022   

3er periodo de inscripciones de 2º a 5º año SGAE: del 16 al 20 de febrero de 2022   

3er sorteo 22 de febrero de 2022   

“Consulta de inscripciones” en SGAE por parte del 

estudiante para visualizar el resultado del sorteo 

A partir del 23 de febrero de 2022 Los estudiantes que no salen sorteados serán 

inscriptos en los distintos códigos horarios con 

cupos disponibles 

Estudiantes que solo deben talleres prácticos, 

actividades integrativas o teóricos de Técnicas 

Forenses y Notariales 

Wifest: del 12 al 16 de enero de 2022   

Extracurriculares (egresados) Wifest: del 12 al 16 de enero de 2022   

Permutas Por ventanilla de Bedelía previa reserva de día y 

hora por Agenda Web. 

Del 23 al 25 de febrero de 2022 

Estudiantes que no salen sorteados y presentan 

superposición con otros cursos 

Período de desistimiento SGAE: del 21 de febrero al 1º de marzo de 2022   

Período de reclamos Enviar formulario por mail del 14 al 20 de marzo 

de 2022. 

Estudiantes inscriptos que no figuran en lista de 

cursos 

  

2. Aprobar las Pautas Generales de Inscripciones que lucen en estos obrados en la actuación n.º 5 de fecha 28 de diciembre de 2021.  

  

3. Dar cuenta al Consejo de lo actuado. 

 


